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ANTECEDENTES SOBRE EL CALCULO DEL COSTO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE CHILE, 

PARA LOS ANOS 1956 Y 1957 

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE CHILE 1  

NOTA PRELIMINAR 

La determinación del costo de la seguridad social chilena hasta 1958, 
se realizó dentro de las líneas básicas que ha entregado la Oficina Inter-
nacional del Trabajo. Respecto del cálculo para 1959 y de los estudios que 
en estos momentos se realizan para 1960 y 1961, se ha considerado un con-
cepto más amplio, pues ellos tienen como objetivo la determinación del gas-
to total que la comunidad realiza para proporcionarse prestaciones sociales. 

En líneas generales, el objetivo de la encuesta de la O.I.T., funda-
mentalmente persigue presentar una exposición resumida de las operacio-
nes financieras de todos los regímenes de seguridad social existentes en los 
distintos países; y, en seguida, comparar la distribución de las cargas de 
la seguridad social entre las diferentes fuentes de ingresos, la incidencia 
económica que tiene y mostrar las tendencias del costo a través de los dis-
tintos períodos que cubre cada encuesta. 

Una observación primera sobre el valor de los estudios comparativos, 
surge de la definición misma que la seguridad social tiene en cada país. Este 
concepto ha tenido y sigue teniendo marcadas diferencias, a pesar de que las 
reuniones internacionales han contribuido positivamente a normalizarlo. 

La experiencia adquirida por la O.I.T. desde la primera encuesta 
—realizada considerando el ario 1949, como período de cálculo— hasta 
hoy, le ha permitido ir aclarando los objetivos y alcances, lo que contri-
buye fundamentalmente a una mejor utilización de las cifras, tanto en el 
campo internacional como en el nacional. Así, se encontró práctico formu-
lar ciertos criterios que deben ser satisfechos por un esquema o servicio, 
para ser considerado como formando parte del "sistema nacional de segu-
ridad social". Estos criterios son: 

1.—El sistema ha de tener por objeto sea conceder asistencia médica, 
curativa o preventiva, sea garantizar los medios de subsistencia en caso de 
pérdida involuntaria de los ingresos o de una parte importante de éstos, sea 
conceder un ingreso suplementario a las personas que tengan carga familiar. 

2.—E1 sistema debe haber sido establecido por un acto legislativo en 
virtud del cual se conceden derechos individuales determinados o se impo-
nen obligaciones definidas a un organismo público semifisral o autónomo; y 

Síntesis del Informe emitido por el grupo técnico encargado de realizar el estudio 
y que integraron la señorita Carolina Sánchez Naranjo, Jefe del Sub-Departamento Ac-
tuarial del Servicio de Seguro Social y los señores Eduardo Rodríguez S. y Sidulfo Var-
gas P., Estadísticos del Serv. Seguro Social y Caja de Previsión de EE. Particulares, 
respectivamente. 

La Nota Preliminar ha sido redactada por el Dr. Eduardo Miranda Salas, Jefe del 
Depto. Actuarial de la Superintendencia de Seguridad Social. 
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3.—El sistema ha de ser administrado por un organismo público, se-
miestatal o autónomo. 

Estas condiciones no pudieron ser cumplidas en su totalidad, en los 
cálculos que sobre el costo de la seguridad social se realizaron respecto de 
los años anteriores a 1959, y hubo de modificar aún más, los correspon-
dientes a este último año y posteriores. 

Veamos un ejemplo que las mismas normas de la O.I.T. consideran 
como excepción. El régimen de indemnizaciones por accidentes del tra- 
bajo y enfermedades profesionales que aún se mantiene vigente en Chile 
—a pesar de los dilatados esfuerzos que los organismos gubernamentales 
han hecho por modificarlo— se funda en la responsabilidad patronal del 
riesgo, la que "puede" trasladarse a un seguro contratado según libre 
elección, en la Caja de Accidentes del Trabajo o en alguna de las seis 
compañías de seguro privado autorizadas para trabajar en este ramo. 

Otro ejemplo, lo constituyen las prestaciones denominadas asignacio-
nes familiares. Al dictarse la legislación respectiva —año 1952, respecto 
de todos los trabajadores manuales— existían en Chile numerosas empre-
sas* que pagaban este beneficio por convenios del trabajo con sus obreros. 
Se autorizóla continuidad de esta modalidad de prestación, mientras cum-
plieran con ciertas exigencias legales, pero su administración, como se ex-
presó, mantiene el carácter privado. Igual sucede con las prestaciones 
—subsidios e indemnizaciones— por desocupación involuntaria o cesantía. 

Dentro del sistema de prestaciones sociales que perciben sectores de 
trabajadores, se han extendido en Chile, los llamados Departamentos 
de Bienestar que, sin ser altamente significativos en el costo social total, 
tienen incidencia y alcanzan un elevado monto, dentro de los beneficios 
que perciben ciertos sectores de empleados. Estos Departamentos, aun 
cuando están reglamentados por disposiciones legales y supervisados por 
los organismos estatales, su estructura surge más bien por acuerdos co-
lectivos entre empleador y trabajadores, y su alcance financiero depende 
de la situación particular de la institución u organismo empleador. 

En las páginas siguientes se publica un resumen del informe que en-
tregó el grupo de técnicos que estuvo a cargo del cálculo de costo de la 
seguridad social chilena para los años 1956 y 1957. La publicación "El 
costo de la seguridad social, 1949-1957" de la O.I.T., entregada en 1961, 
incluye los cuadros resúmenes de este estudio. 

Se ha considerado de interés dar a conocer algunos de los antecedentes 
de la técnica seguida para realizar el estudio, en razón a que puede ser de 
gran utilidad, para los actuarios o estadísticos responsables de iguales tra-
bajos en otros países, comparar experiencias. En alguna otra oportunidad 
se publicará la forma en que se determinó el costo de la seguridad social pa-
ra el año 1959, que, como se expresó, amplia en parte el objetivo perseguido. 

Cabe agregar que es la Superintendencia de Seguridad Social de Chi-
le el organismo responsable de estos estudios y que para tal fin contrata 
los servidos de un grupo de técnicos, los que trabajan conforme a la di- 

* O grupos de empresas. 
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rección que imparte el Departamento Actuarial-Estadístico de la Super-
intendencia. 

El grupo investigador que realizó el estudio del costo para 1956 y 
1957, estuvo integrado por la Srta. Carolina Sánchez Naranjo y los se-
ñores Eduardo Rodríguez Silva y Sidulfo Vargas Peña, todos ellos egre-
sados de la Escuela de Economía de la Universidad de Chile. 

La Srta. Sánchez y el Sr. Rodríguez trabajan en el Departamento 
Actuarial del Servicio de Seguro Social, y el Sr. Vargas, en Estadísticas 
de la Caja de Previsión Social de Empleados Particulares. 

Los comentarios críticos formulados en el informe contribuyeron a 
que se tomaran numerosas medidas tendientes a mejorar la información 
estadística y contable de las instituciones de previsión. Las graves defi-
ciencias encontradas a la fecha del informe fmal —agosto 1960— respecto 
de la anarquía en la presentación de balances contables, han sido supera-
das y hoy, tanto los presupuestos como los balances obedecen a normas 
comunes impartidas por la Superintendencia de Seguridad Social y el Mi-
nisterio de Hacienda (Oficina del Presupuesto). Queda, eso sí, bastante 
que realizar respecto a la producción de estadísticas, fundamentales para 
la información complementaria en los cálculos del costo de la seguridad 
social. 

I.-LÍNEAS BÁSICAS GENERALES 

La encuesta comprendió los siguientes regímenes: 
i) Los seguros sociales obligatorios; 
ü) Los seguros sociales facultativos, naturalmente, encuadrados den-

tro del criterio signado con el punto (2) de la Nota Preliminar. 
iii) Los regímenes especiales de los funcionarios públicos (pensiones, 

asignaciones amillares, enfermedades, accidentes del trabajo, 
etc.); 

iv) Las asignaciones familiares generales; 
y) La asistencia pública, dentro de los límites del criterio 1, y, 
vi) Los servicios públicos de salud, igualmente dentro de los límites 

del criterio uno. 
Quedaron excluidos de la encuesta: 

i) Los seguros que no han sido instituidos por un acto legislativo, 
tales como seguros individuales, las cajas de previsión de em-
presas o de organizaciones profesionales, el seguro de grupos, 
las sociedades de socorros mutuos; 

ii) Las obligaciones de manutención (por ejemplo, de los hijos e hijas 
adultos para con sus padres), la obligación impuesta al emplea-
dor de pagar directamente a sus trabajadores subsidios fami-
liares o de pagar parte del salario en caso de enfermedad o de 
maternidad, o en caso de cesar en el servicio de la empresa, 
etc.; y 

iü) La asistencia privada y la caridad. 
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Puede decirse que en rasgos generales han quedado bosquejadas las 
limitaciones de la encuesta en cuanto se refiere a los criterios dentro de 
los cuales debieron agruparse los datos. En la práctica hubo que solucio-
nar los problemas presentados por el tipo de limitaciones que proviene, 
por lo que se refiere a Chile, primero, de las deficiencias de la información 
estadístico-contable que impiden llegar rápidamente a conclusiones idó-
neas, escollo que fue superado mediante entrevistas personales con los 
funcionarios encargados de recopilar datos en cada institución o mediante 
informes oficiales; segundo, cabe citar el hecho de que la legislación chi-
lena de seguridad social ofrece un cuadro relativamente complicado, tanto 
por la multiplicidad de regímenes como de instituciones, hecho que no 
permitió hacer separaciones absolutas en algunos casos. 

Esto se presentó, por ejemplo, cuando hubo necesidad de efectuar la 
separación por sector de asalariados dentro de los seguros sociales obliga-
torios, por cuanto, gran parte de las instituciones de previsión de Chile, 
exceptuando las de la Defensa Nacional, atienden en diferente grado, al 
mismo tiempo, a empleados y obreros; a funcionarios públicos, emplea-
dos, profesionales, etc. 

La diversidad de regímenes previsionales, unida a la falta de estadís-
tica racional y a la carencia de criterios adecuados para el tratamiento de 
ciertos rubros, por parte de las propias instituciones, causó también serias 
dificultades en la clasificación de los datos por Ítems, en cuanto se refiere, 
por ejemplo, a la determinación de los gastos administrativos, especial-
mente cuando se debe determinar los costos de recaudación, costos de 
cada prestación, costos de transferencia, etc. 

En la separación de los gastos administrativos se tuvo en cuenta, en 
algunos casos, el porcentaje determinado por la ley, aun cuando no puede 
saberse fehacientemente si éste es suficiente; y en otros, tales gastos se 
distribuyeron en proporción a los fondos administrados por una sola ins-
titución y de acuerdo con las características de ella Este mismo criterio 
de proporcionalidad se siguió para determinar los gastos administrativos 
de las recaudaciones de imposiciones y otorgamiento de las prestaciones. 

La consolidación nacional de la información estadística para determi-
nar el Costo de la Seguridad Social en Chile de los años 1956 y 1957, 
incluyó los datos de 45 instituciones de seguridad social, de las cuales 37 
están supervigiladas por la Superintendencia de Seguridad Social; de la 
Contraloría General de la República, de donde se obtuvieron principal-
mente las informaciones del sector público; y de más de dos centenares de 
regímenes convencionales y cajas de compensación de asignación familiar 
y regímenes convencionales de indemnización de obreros. 

Se insertan, a continuación, cuadros resúmenes, relativos a la encues-
ta, separados por los años 1956 y 1957, con el objeto de facilitar el aná-
lisis posterior. Las cifras se expresan en moneda nacional con valor ad-
quisitivo de la época a que se refieren. 
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COSTOS 	SEGURIDAD 	SOCIAL 	1956 

(Millones de pesos) 

INGRESOS 	 EGRESOS 

	

COTIZACIONES: 	 PRESTACIONES: 

a) De los asegurados 	29 617.4 	a) Asistencia médica 	 
b) De los empleadores.. . 	56 958.8 	b) Indemnizaciones, sub- 

sidios, pensiones 	 

17 

85 

581.4 

999.4 
Impuestos y tasas especia- 

les 	2 132.5 	TOTAL' 	  103 580.8 

Participación del Estado.. 	41 043.5 	Gastos de administración 	 16 128.3 

Participación de otras en- Transferencia financiera 
tidades públicas 	1 727.8 	a otros regímenes 	 5 021.1 

Rendimiento de los fondos 	8 234.8 	Otros egresos 	  131.9 

Transferencia financiera 	 TOTAL DE EGRESOS 	 
proveniente de otros re- 
gímenes 	5 021.1 	-Transferencias 	 

124 

5 

862.1 

021.1 

Otros ingresos 	4 337.3 

TOTAL DE INGRESOS 	149 073.2 

-Tranferencias 	5 021.1 

INGRESOS 1956 	144 052.1 	EGRESOS 1956 	  119 841.0 

Excedente 	  24 211.1 

144 052.1 

COSTOS 	SEGURIDAD 	SOCIAL 	1 9 5 7 
(Millones de pesos) 

INGRESOS 	 EGRESOS 

COTIZACIONES: 	 PRESTACIONES: 

a) De los asegurados 	43 776.5 	a) Asistencia médica 	 18 306.2 
6) De los empleadores.... 	88 716.5 	6) Indemnizaciones, sub- 

sidios, pensiones 	 131 314.1 
Impuestos y tasas especia- 

les 	2 932.3 	TOTAL: 	  149 620.3 

Participación del Estado.. 	63 918.8 	Gastos de administración 	 21 800.2 

Participación de otras en- Transferencia financiera 
tidades públicas 	2 371.9 	a otros regímenes 	 1 319.1 

Rendimiento de los fondos 	10 777.3 	Otros egresos 	  341.0 

Transferencia financiera 	 TOTAL DE EGRESOS 	 
proveniente de otros re- 
gímenes 	1 319.1 	-Transferencias 	 

173 

1 

080.6 

319.1 

Otros ingresos 	4 829.1 

TOTAL DE INGRESOS 	218 641.5 

-Tranferencias 	1 319.1 

INGRESOS 1957 	217 322.4 	EGRESOS 1957 	  171 761.5 

Excedente 	  45 560.9 

217 322.4 
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Cabe explicar, respecto de los cuadros generales correspondientes a 
los años 1956 y 1957 en estudio, primero, la forma como fueron agrupadas 
las diferentes instituciones y como se consolidaron los datos que entraron 
en la encuesta, recordando, por supuesto, lo dicho anteriormente en el sen-
tido de que tales agrupaciones por asalariados, empleados públicos, ferro-
viarios y empleados particulares, no son absolutas; y, en segundo término, 
las limitaciones que debió enfrentarse para llegar a los resultados que, en 
síntesis, acaban de reproducirse. 

II.-COBERTURA 

La población encuestada de acuerdo con las normas de la Oficina In-
ternacional del Trabajo fue clasificada en los siguientes sectores: 

i) Asalariados: 

Fueron agrupados bajo esta denominación los trabajadores asegura-
dos en las siguientes instituciones de previsión social: 

Servido de Seguro Social (obreros: agrícolas, industriales, domésticos 
y otros). 

Marina Mercante (sección obreros y tripulantes). 
Obreros Municipales. 
Preparadores y Jinetes. 
Hípicos de Antofagasta (sección preparadores y jinetes). 
Departamento de Indemnización de Obreros Molineros y Panifica-

dores. 

ii) Empleados Públicos: 

Fueron agrupados bajo la denominación de empleados públicos los 
carabineros (policías), los funcionarios públicos propiamente tales, los em-
pleados municipales y los miembros de las fuerzas armadas. También se 
incluyó el sector de la población cuyos beneficios son pagados directamen-
te por el Estado. 

Las instituciones previsionales encuestadas fueron las siguientes: 

Caja de Carabineros. 
Empleados Municipales de la República, de Santiago y de Valparaíso. 
Caja Nacional de Empleados Públicos. 
Departamento de Previsión del Banco Central de Chile. 
Caja de la Defensa Nacional y Departamento de Pensión (Ministerio 

de Hacienda). 

iii) Ferroviarios: 

Etse sector se ha presentado aparte ciñéndose a las normas de la 
O.T.I. y ateniéndose a que el sistema previsional que los cubre comprende 
indistintamente a empleados y obreros; y a que el financiamiento del sis-
tema se basa únicamente en aportes directos del Estado, con excepción del 
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beneficio de montepío que cuenta con un financiamiento a base de imposi-
ciones de los asegurados. 

Los datos se obtuvieron de la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles y de la propia Empresa de los Ferrocarriles del Estado en 
todo lo concerniente a previsión social. 

iv) Empleados Particulares: 

En general, se agruparon, bajo la denominación de empleados par-
ticulares, las informaciones estadístico-contables, de las Cajas de Previ-
sión cuyos afiliados son empleados de la banca, la industria, el comercio 
y la agricultura. Estas instituciones previsionales son las siguientes: 

Empleados Particulares. 
Bancaria de Pensiones. 
Hípicos de Antofagasta (sección empleados). 
Empleados del Hipódromo de Chile. 
Empleados de la Compañía de Gas. 
Empleados de la Empresa Agua Potable de Santiago. 
Empleados de la Compañía Cervecerías Unidas. 
Empleados del Club Hípico de Santiago. 
Empleados del Salitre. 
Departamento Periodistas, Fotograbadores e Imprentas de Obras de 

la Caja Nacional de Empleados Públicos. 
Marina, Mercante: Sección Empleados de la Marina Mercante y Sec- 

ción Aduanas. 
Mutual de la Armada. 
Empleados del Valparaíso Sporting Club. 
Hochschild (sección previsión). 
Gildemeister (sección previsión) 
Departamento de Previsión del Banco del Estado. 
Departamento de Previsión del Banco de Chile. 

y) Salud Pública: 

Los datos de los servicios públicos de salud, provienen principalmen-
te del Servicio Nacional de Salud y se refieren, en especial, al sector de la 
población no asegurada en instituciones de previsión social. Como el Ser-
vicio Nacional de Salud no dispone de balances contables oficiales desde 
el año 1953, hubo serias dificultades para obtener datos reales correspon-
dientes a los años 1956 y 1957, las cuales se superaron en cuanto a los in-
gresos, considerando las informaciones del Balance de la Hacienda Pública, 
del Servicio de Seguro Social, de la Caja de la Marina Mercante Nacional 
y las de los presupuestos del servicio aludido. Los egresos se estimaron 
iguales a las sumas presupuestadas para los años 1956 y 1957. 

Por consiguiente, estas cifras son absolutamente provisorias y deberán 
ser corregidas oportunamente. 

Esta misma falta de información impidió dar datos exactos respecto 
del rubro asistencia médica de asalariados, puesto que es el Servicio Na-
cional de Salud el que debe proveer a la asistencia médica de los obreros 
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asegurados en Servicio de Seguro Social y Caja de la Marina Mercante 
Nacional juntamente con la del resto de la población a través de los ser-
vicios de salud pública. 

Frente a esta situación, para los fines del estudio, se resolvió equili-
brar los gastos de Salud Pública con los ingresos provenientes de Impues-
tos y Tasas Especiales, Otros Ingresos y Rendimiento de los Fondos, en 
la parte necesaria, cargando todo el déficit estimado al rubro Asistencia 
Médica de asalariados, aun cuando en la realidad también pueda existir 
déficit en el rubro Salud Pública. 

M.-CONSOLIDACIÓN DE LAS INFORMACIONES 

Se reseña a continuación, a rasgos generales, las características que 
asumió la consolidación de las informaciones estadísticas en los diferentes 
rubros de los ingresos y egresos de los cuadros de costo de los años 1956 
y 1957. 

1.—El rubro Pensiones comprende las pensiones de vejez, invalidez, 
orfandad, viudez, retiro, gracia (otorgadas por ley en razón de méritos 
especiales), aportes destinados a considerar años de servido sin imposi-
ciones y otros. 

2.—El rubro Otras Prestaciones incluye en todos los sectores, princi-
palmente, cuotas mortuorias, seguro de vida, indemnizaciones, devolución 
de imposiciones, desahucios. Comprende también beneficios que en cierto 
sentido son prestaciones de desempleo, pero que no han sido consideradas 
como tales ya que no son pagos periódicos de reposición de salarios, ex-
cepto las indemnizaciones de empleados públicos civiles 

3.—El Estado, en determinados casos, aparece como empleador y en 
otros como institución que hace los aportes de financiación de algunos re-
gímenes, según las normas de la O.I.T. 

Respecto de las asignaciones familiares de empleados públicos, por 
ejemplo, el Estado hace el pago directo del beneficio, junto al pago de 
sueldos. Por esta razón se considera que en tal caso hace un aporte y no 
una cotización. 

4.—Rendimiento de Fondos se ha reunido en una sola cifra, en razón 
a que los balances no muestran el destino de ellos y es difícil adoptar un 
criterio de separación según las prestaciones que contribuyen a financiar. 

5.—Gastos Médicos: en las distintas instituciones se dividieron en 
gastos médicos propiamente tales y gastos de administración, imputándo-
se al primer fíen' los gastos en sueldos y honorarios del personal médico 
y auxiliar. 

6.—La columna Participación de otras Entidades Públicas registra 
principalmente, cifras del seguro de enfermedad. Se han incluido en ellas 
los aportes de la institución co-aseguradora. Los dineros de tales aportes 
provienen de los ingresos generales de la institución. 

7.—Asignaciones Familiares: comprenden los regímenes obligatorios 
de los sectores de asalariados y empleados particulares; los regímenes con- 
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vencionales y cajas de compensación de asalariados; las asignaciones del 
sector público y de los ferroviarios. 

Tanto las asignaciones del sector público como de ferroviarios son fi-
nanciadas en su totalidad por el Estado con excepción de las asignaciones 
familiares del personal del Banco Central de Chile y de los pensionados 
de las cajas municipales que tienen un sistema propio de financiamiento. 

8.—En Accidentes del Trabajo no aparecen las empresas que mantie-
nen atención médica y pago de indemniaaciones separadas del Sistema de 
Seguros, en razón de que así lo indican las normas de la O.I.T. para esta 
encuesta, por cuanto tales servicios no han sido en forma directa insti-
tuidos por acto legislativo. 

W.-VALIDEZ DE LAS CIFRAS 

No obstante las características reseñadas puede afirmarse fehaciente-
mente que la determinación de los Costos de la Seguridad Social en Chile 
para los años 1956 y 1957 ha llegado a un resultado satisfactorio, puesto 
que las tendencias definidas no podrán ser alteradas básicamente, en aten-
ción a que se dispuso de excelente información y constante asesoría de los 
funcionarios encargados de proporcionar los datos estadístico-contables de 
las cuatro principales instituciones de seguridad social que agrupan a la 
mayor parte de la población asegurada del país. 

Además de las características señaladas en el párrafo pertinente debe-
rán tenerse presente en la interpretación de las cifras de la encuesta, las 
observaciones que se anotan a continuación: 

a) Las cifras correspondientes al seguro de enfermedad del sector asa-
lariado y a la salud pública son absolutamente provisorias tanto 
en ingresos como en egresos, por las razones anotadas anterior-
mente. 

b) Los gastos administrativos de casi todas las prestaciones fueron 
estimados distribuyendo los totales proporcionados por las ins-
tituciones según los montos de los beneficios pagados; pero no 
fue posible determinar los gastos administrativos de los benefi-
cios pagados directamente por el Estado y por consiguiente és-
tos no se incluyeron. 

c) El sector empleados públicos no registra los ingresos ni los gastos 
del fondo de indemnización que el Estado les paga al final de la 
carrera funcionaria, a base de un financiamiento de cotizaciones 
de los beneficiarios, en atención a que si bien es cierto que en 
cierto sentido son prestaciones de desempleo no se han conside-
rado como tales ya que no son pagos periódicos de reposición 
de salarios. 

d) Las inversiones de cada período no se han separado y ellas están 
incluidas en los excedentes financieros de los ejercicios. Cabe 
señalar que tales inversiones son principalmente préstamos hipo-
tecarios, préstamos personales de ayuda en dinero y sumas des-
tinadas a la construcción masiva de viviendas para los asegura- 
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dos y que todos estos fondos pertenecen principalmente a regí-
menes de capitalización. 

e) Los gastos administrativos del seguro de desempleo en el sector 
asalariado corresponden al máximo legal y exceden, en este caso, 
a la cifra real, en un porcentaje que no es posible determinar. 

,1) Aunque no pudo desglosarse el rubro Rendimiento de las Inversio-
nes, puede estimarse que la participación de fondos para el se-
guro de enfermedad del sector asalariado fue de 2,600 millones 
de pesos; y de 533 millones de pesos, en 1957. 

En 1956, debido a un traspaso legal hecho del fondo de Seguro de 
Desempleo al Fondo de Asignación Familiar, ambos del sector 
asalariado, el primero aparece con un déficit de 773.5 millones 
y el segundo, con un mayor excedente por igual cantidad. 

Investigación pendiente. 	Como resultado de la deficiencia de la infor- 
mación estadística relativa al seguro de enfermedad de asalariados y salud 
pública, por los motivos tantas veces mencionados en este trabajo, ha que-
dado pendiente una investigación a fondo del Seguro de Enfermedad en 
Chile. 

A propósito de esta misma materia, es interesante señalar otro punto 
importante para investigaciones posteriores, cual es el financiamiento del 
seguro de enfermedad de empleados públicos y particulares, que es admi-
nistrado por el Servicio Médico Nacional de Empleados. Según las cifras 
analizadas con motivo de esta encuesta, hay un déficit en medicina cura-
tiva de los empleados públicos y, en cambio, un superávit en medicina 
preventiva de los empleados particulares. Como éstos, no tienen medicina 
curativa, aparecen financiando de hecho los déficit de la medicina cura-
tiva de los empleados públicos. 

V.—PRIMEROS ANÁLISIS DE LAS CIFRAS 

Con el propósito de facilitar los estudios posteriores y, también, para 
ilustrar mejor los resultados de la encuesta insertamos dos cuadros de aná-
lisis de las cifras presentadas, por cada año relativo al estudio. 

COSTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN CHILE 
POR REGIMENES DE PREVISION, 1956 

(En mi Iones de pesos) 

Seguro de enfermedad 	  
Pensiones 	  
Seguro de desempleo 	  
Otras prestaciones 	  
Asignaciones familiares 	  
Accidentes del trabajo 	  
Salud pública 	  
Suma no distribuida 	  

TOTAL 	  

Ingresos Egresos Superávit (+) 
Déficit (—) 

20 
60 
2 
4 

47 
2 
3 
7 

605.1 
129.5 
271.7 
810.5 
505.3 
485.4 
387.3 
878.4 

28 
37 
3 
4 

45 
2 
3 

451.6 
925.5 
022:5 
205.5 
652.1 
217.6 
387.3 

. 	. 	. 

(—) 
(+) 
(—) 
(+) 
(+) 
(+) 

(4.) 

7 846.5 
22 204.0 

750.8 
605.0 

1 853.2 
267.8 

... 
7 878.4 

149 073 2 124 862.1 (-E) 24 211.1 
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ESTRUCTURA PORCENTUAL 1956 

Ingresos Egresos 
% de (+) o (-) 

con respecto 
a ingresos 

Seguro de enfermedad 	  13.8 22.8 (-) 	38.1 
Pensiones 	  40.3 30.4 (+) 	36.9 
Seguro de desempleo 	  1.5 2.4 (-) 	33.1 
Otras prestaciones 	  3.2 3.4 (+) 	12.6 
Asignaciones familiares 	  31.9 36.6 (+) 	3.9 
Accidentes del trabajo 	  1.7 1.8 (+) 	10.8 
Salud pública 	  2.3 2.6 ... 
Suma no distribuida 	  5.3 ... 

TOTAL 	  100.0 100.0 (+) 	16.2 

COSTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN CHILE 
POR REGIMENES DE PREVISION, 1957 

(En millones de pesos) 

Seguro de enfermedad 	  
Pensiones 	  
Seguro de desempleo 	  
Otras prestaciones 	  
Asignaciones familiares 	  
Accidentes del trabajo 	  
Salud pública 	  
Suma no distribuida 	  

TOTAL 	  

I ngresos  Egresos Superávit 	(-I-) 
Déficit (-) 

29 193.5 
94 262.3 
3 242.2 
7 066.8 

67 882.5 
3 168.8 
6 329.7 
7495.7 

30 
53 
2 
6 

71 
2 
6 

285.7 
386.3 
083.4 
743.3 
442.2 
810.0 
329.7 

... 
 

(-) 
(+) 
(+) 
(+) 
(-) 
(+) 

(+) 

1 
40 
1 

3 

7 

092.2 
876.0 
158.8 
323.5 
559.7 
358.8 

495.7 

218 641.5 173 080.6 (+) 45 560.9 

ESTRUCTURA PORCENTUAL 1957 

Seguro de enfermedad 	  
Pensiones 	  
Seguro de desempleo 	  
Otras prestaciones 	  
Asignaciones familiares 	  
Accidentes del trabajo. 	  
Salud pública 	  
Suma no distribuida 	  

TOTAL 	  

Ingresos Egresos 
% de (-I-) o (-) 

con respecto 
e ingresos 

13.4 
43.1 
1.5 
3.2 

31.0 
1.5 
2.9 
3.4 

17.5 
30.8 
1.2 
3.9 

41.3 
1.6 
3.7 
... 

(-) 	3.7 
(+) 	43.4 
(+) 	35.7 
(+) 	4.6 
(-) 	5.2 
(+) 	11.3 

... 

... 

100.0 100.0 (+) 	20.8 

Resalta, de inmediato, de ambos cuadros, que la importancia relati-

va, dentro de los regímenes previsionales a que está afecta la población 

asegurada, la tienen en el ofden de prioridad que se indica, primero las 

pensiones, luego las asignaciones familiares y en seguida, el seguro de en-

fermedad. 
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En cuanto al superávit, las pensiones anotan las cifras más significa-
tivas y cabe recordar que ello se debe muy principalmente a las acumula-
ciones que registran los regímenes de capitalización como la Caja de Pre-
visión de Empleados Particulares, cajas auxiliares de ella e instituciones 
similares y que se hallan invertidas en su mayor parte en viviendas para 
imponentes. 

También resalta el hecho de que las asignaciones familiares conser-
vando su importancia relativa en cuanto a ingresos se refiere, en el ario 
1957, aumenta en importancia relativa en los egresos pero a costa de re-
gistrar un déficit en lugar del superávit que registró en 1956. 

COSTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN CHILE 
POR SECTORES DE ASEGURADOS, 1956 

(En millones de pesos) 

Ingresos Egresos Superávit 	(4-) 
Déficit (-) 

Asalariados 	  60 140.4 59 740.8 (+) 399.6 
Empleados públicos 	  37 551.0 31 536.5 (+) 6 014.5 
Ferroviarios 	  9 038.6 7 892.4 (+) 1 146.2 
Empleados particulares 	  38 955.9 22 305.1 (+) 16 650.8 

TOTAL 	  145 685.9 121 474.8 (+) 24 211.1 

ESTRUCTURA PORCENTUAL 1956 

Ingresos Egresos 
de  

% ron respect ot
) 

 
a ingresos 

Asalariados 	  41.3 49.2 (+) 	0.7 
Empleados públicos, 	  25.8 25.9 (+) 	16.0 
Ferroviarios 	  6.2 6.5 (+) 	12.7 
Empleados particulares 	  26.7 18.4 (+) 	42.7 

TOTAL 	  100.0 100.0 (+) 	16.6 

COSTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN CHILE 
POR SECTORES DE ASEGURADOS, 1957 

(En millones de pesos) 

I ngresos  Egresos Superávit (+) 
Déficit 	(-) 

Asalariados 	  77 144.0 71 304.2 (+) 5 839.8 
Empleados públicos 	  61 842.9 50 127.7 (+) 11 715.2 
Ferroviarios 	  12 338.9 10 629.7 (+) 1 709.2 
Empleados particulares 	  60 986.0. 34 689.3 (+) 26 296.7 

TOTAL 	  212 311.8 166 750.9 (+) 45 560.9 
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ESTRUCTURA PORCENTUAL 1957 

Ingresos Egresos 
% de (4-) 0 (—) 

apatrlt° s 

Asalariados 	  36.4 42.8 (+) 	7.6 
Empleados públicos 	  29.1 30.0 (±) 	18.9 
Ferroviarios 	  5.8 6.4 (±) 	13.9 
Empleados particulares 	  28.7 20.8 (+) 	43. 1 

TOTAL 	  100.0 100.0 (±) 	21.5 

De la apreciación de los cuadros que muestran el costo por sectores 
de asegurados con respecto a los cuadros que presentan el costo de la se-
guridad social chilena por regímenes previsionales se concluye, de inme-
diato, que mientras las prestaciones aparecen financiadas en el conjunto 
por sectores de asegurados en cambio, por regímenes previsionales, apare-
cen con notorias desigualdades en cuanto se refiere al financiamiento. No 
debe olvidarse que esto último se debe principalmente a que se han conso-
lidado en los cuadros generales datos provenientes de regímenes de reparto 
con datos de regímenes de capitalización; y, además, dentro de los regíme-
nes de capitalización, unos han alcanzado la estabilización o régimen y 
otros no. 

De los cuadros mismos de Costo de la Seguridad Social en Chile por 
sectores de asegurados, pueden obtenerse dos conclusiones de tipo general. 
La primera, siendo los asalariados la población mayoritaria dentro de to-
dos los asegurados, registra menos de la mitad de los ingresos y por consi-
guiente, obtiene menos de la mitad del total de las prestaciones aun cuando 
estas aumentan en importancia relativa dado el hecho de que estos asala-
riados están afectos a regímenes de reparto. 

La segunda: hay un notorio cambio en la participación de los dife-
rentes grupos en 1957 con respecto a 1956. El sector de empleados pú-
blicos en 1957 llega a superar en ambos rubros: ingresos y egresos, al sec-
tor de empleados particulares; y el sector asalariado experimenta un sig-
nificativo deterioro dentro de la importancia de su participación relativa 
en el esquema de costos de la seguridad social analizado. En cambio, el 
sector de ferroviarios mantiene el mismo nivel de importancia tanto en 
1956 como en 1957. 

VI.--OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

Los diversos documentos como Balances, Memorias, Cuadros, etc., 
que sirvieron de base al cálculo del Costo de la Seguridad Social en Chile 
para los arios 1956 y 1957 merecen algunas observaciones y permiten efec-
tuar sugerencias que tienen como finalidad, la de contribuir al mejora-
miento y racionalización de las informaciones estadístico-contables de las 
Instituciones de Previsión Social del país. Estas observaciones y sugeren-
cias se han resumido en los siguientes puntos: 
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1.—En general, existe una completa anarquía en el uso de la termino-
logía. Se emplean términos diferentes para designar beneficios iguales o 
similares y en ciertos casos, esta anarquía persiste en la presentación de 
los cuadros demostrativos. Por ejemplo, la demostración del Fondo de 
Desahucio en la Caja de la Defensa, puede inducir fácilmente a errores 
de interpretación si no se tiene la precaución de llegar a las fuentes de ori-
gen del cuadro. 

2.—Los Balances de algunas Instituciones se hallan atrasados en va-
rios períodos. Los principales Servicios que se encuentran en esta situa-
ción son: 

— Servicio Nacional de Salud, cuyo último balance corresponde al 
período 1952-53. 

— La Caja de EE. Públicos incluyendo a la Sección Periodistas, cu-
yo último balance es del año 1956. 

— La Caja de Previsión de los Empleados Municipales de la Repú-
blica, último balance, 1956. 

No se descarta la posibilidad de que haya otras Instituciones que 
también estén atrasadas con sus balances, puesto que en muchos casos 
se obtuvieron los datos para el trabajo en forma directa de las respectivas 
Cajas. 

Este procedimiento acarrea falta de homogeneidad en la fuente in-
formativa, por lo que es imperioso obtener la oportunidad en la presenta-
ción de los Balances para contar con una información uniforme en cuanto 
a su origen. 

3.—Los actuales Balances de las Instituciones de Previsión presentan 
la información contable ciñéndose a las normas tradicionales, lo que difi-
culta y en muchos casos imposibilita la obtención de datos que correspon-
den exclusivamente al ejercicio. Se pudo observar que en algunos casos 
no se consideran en la información del año cifras que corresponden a ope-
raciones pendientes o a deudas por cumplir —como por ejemplo: aporte 
del Fisco a la Sección Tripulantes de la Marina Mercante— y por otra 
parte aparecen incluidas en el año operaciones correspondientes a ejerci-
cios anteriores. Gran parte de estos inconvenientes se podrían eliminar 
siempre que se exigiera la presentación de un cuadro de Fuentes y Usos 
de los Fondos, para cada año. 

En este Cuadro de Fuentes y Usos habría que distinguir, fundamen-
talmente, entre el movimiento de fondos provenientes de fuentes externas 
e internas. Las primeras corresponderían a las cotizaciones y las segundas, 
principalmente, al rendimiento de la cartera a cargo de cada Institución. 

Un modelo reducido del Cuadro de Fuentes y Usos de Fondos po-
dría ser el siguiente: 
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CUADRO DE FUENTES Y USOS DE FONDOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

EXTERNAS: 

Institución 	  
Período 	  

FUENTES 

Cotizaciones 	  
Otros ingresos 	  

USO DE FONDOS 

Prestaciones 	  
Inversiones 	  
Gastos de operaciones 	 

INTERNAS: 

Intereses 	  
Otras entradas 	  

4.—La mayor parte de las Instituciones presentan sus Balances abar-
cando el período Enero-Diciembre, pero otras como las Cajas Hípicas y 
las Bancarias lo hacen en forma semestral (Banco de Chile y Banco Cen-
tral), o de Julio a Junio el resto, lo que trae consigo una complicación 
para la homogeneidad de las informaciones. Esto se podría obviar esta-
bleciendo una fecha común para la presentación de los Balances. En todo 
caso, sería aún más importante exigir que el Cuadro de Fuentes y Usos, 
se confeccionara a una misma fecha, de preferencia por períodos semes-
trales para poder confrontar sus informaciones con las de los Balances que 
se pudieran presentar en otras fechas que las corrientes. 

5.—En el estudio de los Balances de las diferentes Cajas se ha obser-
vado que con el fin de obtener adecuada información para un cálculo del 
costo de la Previsión, objetivo del estudio, es necesario establecer ciertas 
normas generales que afectan a la totalidad del Balance y en forma espe-
cial a las Cuentastde Entradas y Gastos. 

A este respecto, se presentaron tres situaciones bien caracterizadas en 
las Cuentas de Entradas y Gastos: 

i) Algunas instituciones ofrecen un detalle bastante completo en es-
tas cuentas, del movimiento de Ingresos (cotizariones, aportes, 
traspasos, etc.) y Egresos (prestaciones, traspasos, gastos, etc.). 
Ejemplo: Servicio de Seguro Social, Caja de los Empleados del 
Agua Potable, Empleados Municipales de Santiago. 

ii) Otras presentan sólo Ingresos y Egresos en forma global, sin dar 
mayores detalles de los distintos tipos de entradas y gastos que 
pueden formar el movimiento de los diferentes fondos. Ejem-
plo: Caja de la Defensa de los Hípicos. 

iii) Finalmente, hay instituciones que en la Cuenta de Entradas y 
Gastos no dan ninguna información útil sobre el desarrollo de 
los Ingresos y Egresos. Ejemplo: la Caja de Previsión del Ban-
co de Chile, del Banco Central, la Caja Bancaria de Pensiones, 
en que sólo figuran como Ingresos intereses, arriendos, etc., y 
como Egresos: intereses y descuentos pagados, provisiones,9etc. 
Por otra parte, no todos los Balances analizados presentan Una 
adecuada separación de los Gastos Administrativos que permi- 
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ta formarse una idea de su origen. Por ejemplo: en los Gastos 
Generales aparecen mezclados, muchas veces, los Gastos de Ex-
plotación con aquellos que corresponden a administración de 
las prestaciones o a otro tipo de gastos. 

6.—Se presentan duplicaciones de datos sobre todo en aquellos bene-
ficios cuyos pagos los efectúa una institución, pero cuyos fondos son ad-
ministrados por otra. Concretamente: Asignación Familiar y Cesantía de 
Empleados Particulares, y los subsidios pagados por el Servicio Médico 
Nacional de Empleados. Los ingresos y egresos de Asignación Familiar y 
Cesantía figuran a veces en los Balances de los organismos auxiliares. 
Ejemplo: la Caja del Salitre, y también, en el Balance General de la Caja 
de Empleados Particulares. Otras Instituciones no los tratan así; debería 
adoptarse un tratamiento uniforme, para un mejor entendimiento. 

7.—Se presentó el caso de dispersión de datos al buscar las informa-
ciones relativas al número de cargas de asignación familiar de los asegu-
rados activos de las Municipalidades. Para lograrlo, hubo necesidad de 
estimar el número total de cargas pues las asignaciones las paga directa-
mente cada Municipalidad. Se obviaría este procedimiento indirecto, cen-
tralizando este dato en las Instituciones de Previsión respectivas. 

8.—El dato global de beneficios pagados por el Estado a través de las 
diferentes Cajas de Previsión o por Tesorería, debería aparecer desglosado 
en los resúmenes de las Cuentas de Inversión del Presupuesto Ordinario 
de la Nación, de modo que estas cifras coincidieran con los datos que por 
este concepto proporcionan dichas Instituciones previsionales. 

Este propósito se lograría modificando —y creando cuando fuera ne-
cesario— la nomenclatura, formularios y cuadros resúmenes correspon-
dientes. 

Por ejemplo, la partida 6, capítulo 1, Ítem 6 del Ministerio de Ha-
cienda comprende: "jubilaciones, pensiones y montepíos y, en general, 
gastos de previsión y asistencia social, asignación familiar de pensionados 
civiles, asignación familiar de carabineros, cuotas de desahucio, concu-
rrencia del Estado a Cajas de Previsión, etc." El desglose de estos ru-
bros sólo pudo hacerse mediante procedimientos indirectos que pueden 
conducir a los errores que lleva implícitos toda estimación. 

9.—Finalmente, se sugiere estudiar la posibilidad de que en todas las 
Cajas se contabilice en forma separada los gastos por beneficios, llevando 
esta separación hasta las pensiones mismas en sus diferentes casos. 

En varias de las Instituciones encuestadas se han refundido los gastos 
en pensiones; como por ejemplo: invalidez y vejez en la de Obreros Muni-
cipales; jubilaciones y montepíos en la Caja de Carabineros. 
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